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1. PRESENTACIÓN 

 
En cuanto a la materia de Atención educativa, la norma establece que «esta 

atención se planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo 

de las competencias clave: 

 a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la reflexión y la responsabilidad». 

 «En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los 

aspectos transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la 

conexión entre los diferentes saberes». 

 
Atención educativa es una materia con 1 hora y media semanal, que no puede tratar 

contenido curricular y que no consiste en repasar o adelantar contenidos de otras 

asignaturas. De esta forma, la propuesta de esta Programación para desarrollar en dicha 

materia es trabajar valores, sostenibilidad y educación emocional. Teniendo en cuenta 

las especificaciones de la normativa vigente y las posibles soluciones, en esta propuesta 

se considera en todo momento, que la materia de Atención Educativa: 

 No trabaje contenidos curriculares de otras asignaturas. 

 Ayude a los alumnos a conocerse, mejorar su autoestima y sus habilidades sociales. 

 Que plantee actividades grupales y proyectos. 

 Que sea un programa lo más completo posible. 
 

 
Para hacer posible lo planteado anteriormente, y para afrontar los retos y desafíos 

que en el siglo XXI se plantean, proponemos trabajar los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible, en adelante ODS. 
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2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

 

Marco legal de los ODS 

 

El preámbulo de la LOMLOE hace referencia a los ODS en distintos apartados 

reconociendo la importancia de atender al desarrollo sostenible de acuerdo con lo 

establecido en la Agenda 2030. Así, la educación para el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y programas educativos de la 

totalidad de la enseñanza obligatoria. 

 
El texto consolidado de la LOE (es decir, incluyendo las modificaciones de la 

LOMLOE), señala en: 

 Art. 1: «r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia 

social como contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.» 

 Art. 19: señala que se trabajará la educación para el consumo responsable y el 

desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual. 

 El Art. 110 de la LOE señala que con el fin de promover una cultura de la 

sostenibilidad ambiental y de la cooperación social para proteger nuestra 

biodiversidad, las Administraciones educativas favorecerán, en coordinación con 

las instituciones y organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de los centros, 

su relación con el medio natural y su adaptación a las consecuencias derivadas 

del cambio climático. 

 
Con estas referencias en la normativa, nos vemos obligados a contribuir en 

el cumplimiento de los ODS, poniendo en práctica diferentes actividades dentro del aula 

con el fin de hacer a nuestro alumnado protagonista de una transformación social. 

 

Marco legal de la materia Atención Educativa 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en 
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la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los 

centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto 

educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características 

específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su 

oferta formativa.» 

 
Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023, «El profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las 

programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 

13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 

segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil 

y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de 

cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en el Anexo II mediante la 

concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 

adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, 

así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y 

contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos 

regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.» 

 
Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, 

de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos 
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específicos de educación especial. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 

educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros 

públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del 

alumnado y del profesorado. 

 

3. OBJETIVOS 
 

 
La materia de Atención Educativa se dirige al desarrollo de las competencias transversales 

a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad. 

 
De este modo, la materia de Atención Educativa puede configurarse como un trabajo 

monográfico o un proyecto interdisciplinario o de colaboración con un servicio a la 

comunidad, y las actividades que se propongan reforzarán los aspectos más transversales 

del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes 

 

A través de la realización de proyectos significativos y de la resolución colaborativa de 

problemas, se orienta al alumnado para comprender la realidad social, resolver conflictos 

de forma reflexiva, dialogar para mejorar, respetar los valores universales, atender a la 

importancia y al logro de los ODS, crear un sistema de valores propios y participar 

activamente en la vida cívica de forma pacífica y democrática. 
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El currículo de la materia de Atención Educativa tiene un planteamiento abierto para 

permitir al profesorado un marco amplio de posibilidades de concreción para ajustarse a 

las necesidades del alumnado destinatario, a sus preocupaciones y a sus intereses, así 

como a la realidad del entorno del centro docente. Por otra parte, el currículo de la materia 

es común para todos los cursos de la etapa, por lo que el profesorado tendrá que adecuar 

las propuestas de desarrollo curricular al nivel y edad del alumnado buscando una 

oportuna progresividad en el conjunto de los cursos de la etapa. 

 
En este sentido, en el diseño de las actividades, el profesorado tendrá que considerar 

la relación existente entre los objetivos de la materia y las competencias clave 

 

DESAFIOS DE LA ATENCIÓN EDUCATIVA 

 
 
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 

En 2015 todos los países del mundo se pusieron de acuerdo en lo que es conocido 

como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Partiendo de cinco grandes principios: 

la dignidad de las personas, la protección del planeta, la generación de prosperidad, la 

búsqueda de la paz y la generación de alianzas, todos los países adoptaron 17 ODS con 

sus metas e indicadores para que se cumpla en todos los países del mundo en 2030. Es 

una nueva agenda universal de desarrollo, porque todo está conectado y todos somos 

necesarios. Los nuevos ODS incluyen una agenda amplia de trabajo común para hacer 

frente a todos los problemas de personas, familias y comunidades. 

Los 17 objetivos de desarrollo sostenible, que desde el año 2015 a 2030 protagonizarán 

nuestra actividad cotidiana, son los siguientes: 
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1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo. 

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible. 

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades. 

4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos. 

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos. 

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación. 

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
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11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles. 

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo sostenible. 

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 

invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas. 

17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible. 

 

Las 5 dimensiones de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
 
La Agenda 2030 se basa en cinco dimensiones también conocidas como las 5P: 

 Personas: Poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas, así como 

velar para que todos los seres humanos puedan explotar su potencial con 

dignidad e igualdad en un medio ambiente saludable. 

 Planeta: Proteger el planeta contra la degradación, mediante un consumo, una 

producción y una gestión de los recursos naturales sostenible, y finalmente, 

tomar medidas para frenar el cambio climático. 

 Prosperidad: Conseguir que todos los seres humanos puedan disfrutar de una 

vida próspera y plena, y en consecuencia, que el progreso económico, social y 

tecnológico se produzca en armonía con la naturaleza. 

 Paz: Alcanzar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que estén libres del 

temor y la violencia y por lo tanto vivan en paz. 

 Participación colectiva o las alianzas: Movilizar los medios necesarios para 
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implementar la Agenda 2030 mediante una alianza basada en la solidaridad y 

centrada en las necesidades de los más vulnerables. 

 
La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD), quieren contribuir a dar a conocer, 

sensibilizar e impulsar en las escuelas y colegios de España la tarea propuesta en la 

Agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible con visión de ciudadanía global. 

Porque esta Agenda es una agenda de trabajo para los Estados, pero requiere del 

compromiso y la participación de todos y todas para garantizar su cumplimiento en los 

próximos años. 

 

DESAFÍOS EN RELACIÓN A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

 

 
PRINCIPALES DESAFÍOS COMPETENCIAS CLAVE 

D1 Actitud responsable ante la crisis medioambiental. CC, CPSAA 

D2 Consumo responsable. CC 

D3 Hábitos de vida saludable CC 

D4 
Sensibilidad para detectar situaciones de 
inequidad y 

exclusión. 

CPSAA 

D5 Capacidad para resolver conflictos pacíficamente CC, CPSAA 

D6 Actitud crítica ante la sociedad actual. CCL, CC, CPSAA, STEM 

D7 Adecuada cultura digital. CD 

D8 Creatividad ante la incertidumbre. CCEC 

D9 Respeto y disfrute de la diversidad personal y 
cultural. 

CP, CC, CPSAA 

D10 Sentimiento de pertenencia a un proyecto 
colectivo. 

CC 

 
D11 

Habilidades que le permitan seguir aprendiendo a 
lo 

largo de la vida. 

CCL, CP, STEM, CD, 

CPSAA, CC, CE, CCEC 

 

4. METODOLOGÍA 
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4.1 ASPECTOS GENERALES 

 
En este apartado incluiremos también la metodología a seguir. Incluir los puntos que 

se detallan a continuación que aparecen en el apartado sexto de las Instrucciones. Al final 

se indica que se incluirá Anexo a la programación las situaciones de aprendizaje. 

 
1. La metodología tendrá́ un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá́ de los intereses del alumnado, favorecerá́ el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, e integrarán la materia referencias a la vida cotidiana y al 

entorno inmediato. 

2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará́ 

orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones 

educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas 

sociales y culturales de nuestra comunidad. 

3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá́ el desarrollo 

de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos 

diversos. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se 

garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar 

un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea 

posible, alternando con otras metodologías tales como enseñanza tradicional, 

aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se concreta en situaciones 

de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 

aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 

utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contexto 

 

4.2 METODOLOGÍAS ACTIVAS 

En todo momento se llevará a cabo un aprendizaje permanente y competencial, 

haciendo uso de metodologías activas y que favorezcan la inclusión de nuestros alumnos 

y alumnas. 

Las metodologías activas que usarán como mayor frecuencia serán las siguientes: 



12 

 

 

 Aprendizaje cooperativo. 

 Aprendizaje Basado en Proyectos. 

 Aprendizaje Basado en Retos. 

 Aprendizaje Servicio. 

 

4.3. ACTIVIDADES 

Se trabajarán los siguientes formatos para dar vida a los proyectos y objetivos propuestos 

durante la programación: 

 

PROYECTOS 

- Hacer fichas de botánica de plantas del patio con los ordenadores y cuidarlas 

- Aprendizaje y servicio: visitas a la residencia 

- Proyectos relacionados con la tutoría: Palabras mágicas, normas de clase, en 

nuestra clase… 

 

CUENTOS Y FPN 

- Las formigas. (tolerancia) 

- Por cuatro esquinitas de nada (diversidad) 

- wonder ponder 

- Jordi Nomen 

- Siete cuentos para crecer 

- Cuentos del Magreb 

 

TALLERES 

- Nos decimos cosas bonitas con un folio giratorio. Escribimos el nombre arriba y lo 

vamos girando hasta que nos llegue el nuestro 

- Crear el tarro de las emociones 

- video de las partículas de agua y los dos botes de arroz 
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JUEGOS 

- juegos de mesa 

- El pueblo duerme 

- interpretar situaciones con las tarjetas: que harias si… 

- dinámicas de grupo de la impro o de paco cascón 

 

CORTOS 

Erizo. Bullyng, integración 

https://www.youtube.com/watch?v=mcWXvFC45hc 

La caja.  

https://www.youtube.com/watch?v=bVdNic-_wBM 

La oveja esquilada. Autoestima, belleza interior, apariencia física. 

https://www.youtube.com/watch?v=zs5whN2QcGY&t=25s 

pequeños actos de amor 

https://www.youtube.com/watch?v=x17-scuLvtI 

Tamara, la niña sorda 

https://www.youtube.com/watch?v=i0dJpzvMV94 

Pájaros: tolerancia e integración 

https://www.youtube.com/watch?v=JVJ2K1JNiJI 

El puente. necesidad de comunicación para trabajar los problemas 

https://www.youtube.com/watch?v=XQSd-fs_5DY 

¿Y tú? ¿qué has pedido para reyes? 

https://www.youtube.com/watch?v=Eb1R3WlwbQI 

El hombre orquesta. cooperación, rivalidad, trabajo en equipo 

https://www.youtube.com/watch?v=kmF2kLwbC0k 

El compañerismo. Solidaridad, compañerismo, amistad y cooperación 

https://www.youtube.com/watch?v=mcWXvFC45hc
https://www.youtube.com/watch?v=bVdNic-_wBM
https://www.youtube.com/watch?v=zs5whN2QcGY&t=25s
https://www.youtube.com/watch?v=x17-scuLvtI
https://www.youtube.com/watch?v=i0dJpzvMV94
https://www.youtube.com/watch?v=JVJ2K1JNiJI
https://www.youtube.com/watch?v=XQSd-fs_5DY
https://www.youtube.com/watch?v=Eb1R3WlwbQI
https://www.youtube.com/watch?v=kmF2kLwbC0k
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https://www.youtube.com/watch?v=VADR6RNTJMk 

Ratón en venta. Tolerancia, respeto, no discriminación 

https://www.youtube.com/results?search_query=rat%C3%B3n+en+venta 

Cuerdas. Atención diversidad 

https://www.youtube.com/watch?v=4INwx_tmTKw 

https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/cortometrajes-educar-en-valores/#Y-tu-

que-quieres-ser-de-mayor 

 

Cualquier otra actividad que pueda surgir durante el curso relacionada con efemérides que 

se propongan trabajar, o eventos inusuales y emergentes que den pie a la reflexión y al 

trabajo para el crecimiento educativo del alumnado. 

 

5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El marco práctico establecido para desarrollar esta programación didáctica se basa en el 

Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). En todo momento se llevará a cabo una actividad 

de enseñanza-aprendizaje multinivel, que atienda a las necesidades de cada uno de los 

alumnos/as. 

 
Cuando hablamos de atención a la diversidad, o de adaptar la materia, no nos 

referimos a reducir las tareas de los alumnos/as o a modificar los objetivos que deben 

desarrollar los mismos, si no a que se ofrecerá un andamiaje para que todos los 

alumnos/as sean capaces de llegar al mismo punto, alcanzando en todos los casos el 

perfil competencial perseguido al finalizar su formación académica básica. 

 
 

6. EVALUACIÓN 

 
Esta materia no lleva asociada ninguna calificación numérica. Sin embargo, en todo 

momento se atenderá a los criterios de un trabajo en equipo e interdisciplinar adecuado, y 

se tomarán como referencia los criterios de evaluación mostrados en la parte curricular de 

esta programación. 

https://www.youtube.com/watch?v=VADR6RNTJMk
https://www.youtube.com/results?search_query=rat%C3%B3n+en+venta
https://www.youtube.com/watch?v=4INwx_tmTKw
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/cortometrajes-educar-en-valores/#Y-tu-que-quieres-ser-de-mayor
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/cortometrajes-educar-en-valores/#Y-tu-que-quieres-ser-de-mayor

